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En la población penitenciaria de Perú existen dos 
grupos especialmente vulnerables al hacinamiento 
y a las condiciones de vida en la prisión; de una par-
te los jóvenes, que suponen el 11% del total, y de 
otra las mujeres extranjeras, que cumplen en un 
90% penas por narcotráfico. 

De acuerdo con la Constitución del país, corresponde 
a la Defensa Pública garantizar el acceso gratuito al 
derecho de defensa a las personas con escasos recur-
sos económicos o en situación de vulnerabilidad. 

En el marco de la intervención regional con defen-
sorías públicas que lleva a cabo EUROsociAL, el 
gobierno peruano consideró prioritario en 2014 
mejorar la situación de estos dos colectivos, esta-
bleciendo unas pautas de conducta a seguir por 

las defensorías públicas. En este sentido, en 2014 
EUROsociAL colaboró con el Ministerio de Justicia 
de Perú a través de la Dirección General de Defen-
sa Pública y Acceso a la Justicia para ampliar a nivel 
nacional el apoyo del programa a las defensorías, 
elaborando un protocolo específico de defensa 
que fuera aplicado a nivel nacional. 

Contenido del protocolo 

El protocolo aborda, de una parte, las principales 
necesidades identificadas en el colectivo de muje-
res extranjeras recluidas en establecimientos peni-
tenciarios, como traducción, asesoría legal actuali-
zada y comprensible en materia de beneficios 
penitenciarios, alternativas para el retorno al país 

de origen, espacios adecuados para el cuidado de 
hijos e hijas, garantías para el vínculo con sus fami-
lias y el acceso a medicación adecuada. De otra par-
te, aborda las necesidades específicas de los jóve-
nes internos, como obtener un trato diferenciado 
en atención a su edad, el acceso a beneficios peni-
tenciarios y el contacto con sus familias. 

El protocolo determina acciones concretas y reco-
mendaciones generales y específicas que deben em-
prender las defensorías públicas para lograr una 
adecuada atención de estos colectivos, desde el mo-
mento de la detención hasta la ejecución de la pena. 

Perspectivas de futuro 

La iniciativa continúa en 2015 mejorando la coordi-
nación interinstitucional y los aspectos de aplicación 
de beneficios penitenciarios y atención judicial a 
mujeres privadas de libertad en Perú.

Mejorando la asistencia a personas 
privadas de libertad en especial 
situación de vulnerabilidad en Perú: 
mujeres extranjeras y jóvenes 

EUROsociAL contribuye a la elaboración de un protocolo 
de defensa para que mujeres extranjeras y jóvenes de los 
diferentes establecimientos penitenciarios de Perú accedan 
eficientemente a la justicia y reciban una mejor asistencia.

Acceso a la justicia de jóvenes  
y mujeres extranjeras privados 
de libertad
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 Guía Regional para la Defensa Pública y la 
Protección Integral de las Personas Privadas 
de Libertad

 Protocolo para la defensa pública relativo 
al acceso a la justicia de jóvenes y mujeres 
extranjeras privados de libertad, Perú

 
En primera persona

“Sobre todo, para las mujeres extranjeras  
y jóvenes privados de libertad, el encierro es 
una realidad completamente desconocida, 

hostil y muchas veces excesivamente 
agresiva. Aquí, el abogado defensor público 

debe ser un medio de contención de los 
excesos que en algunas ocasiones el sistema 

penitenciario produce”.

 Dr. Henry José Ávila Herrera 
Viceministro de Derechos Humanos  

y Acceso a la Justicia

2013. 
 Elaboración de la guía regional. 
 Aprobación por la red de defensorías AIDEF. 
 Actividades de sensibilización y formación.

	   

2014. 
 Aprobación de la guía por cada una  

de las Defensorías Públicas nacionales. 
 Elaboración y aprobación del protocolo en Perú 

sobre mujeres extranjeras y jóvenes. 
 Presentación y divulgación del protocolo  

a los diferentes actores.

	

2015.
 Mejora de la coordinación interinstitucional  

en Perú para la aplicación del protocolo. 
 Elaboración de materiales para la 

sensibilización de defensores y jueces,  
y la armonización de criterios procesales. 
 Sistema de monitoreo de los resultados.

Tras las rejas en tierras lejanas 

Itinerario de 
acompañamiento  
de EUROsociAL

Enfoque regional y 
fortalecimiento de redes 

Esta intervención es un buen reflejo del enfoque 
regional de EUROsociAL y del apoyo del programa 
a redes regionales existentes. El protocolo para 
la defensa pública relativo al acceso a la justicia 
de jóvenes y mujeres extranjeras privados de li-
bertad de Perú es la aplicación, a nivel nacional, 
de una guía regional de buenas prácticas para 
la atención de defensores públicos a personas 
privadas de libertad, que fue aprobada en 2013 
por la Asociación Interamericana de Defensorías 
Públicas con el apoyo de EUROsociAL. Posterior-
mente, esa guía fue incorporada a los ordena-
mientos internos por las defensorías públicas 
nacionales. 

La aplicación de esa guía en el caso de Perú se 
concretó en el protocolo de 2014, pues el gobier-
no peruano consideró necesario el tratamiento 
específico de los colectivos de jóvenes y de mu-
jeres extranjeras. La elaboración y aplicación del 
protocolo peruano se retornará de nuevo a la di-
mensión regional, ya que la experiencia será com-
partida con otras defensorías públicas de la región 
que analizarán la posible transferencia de esta ex-
periencia a otros países.

Perspectiva de género 

Los sistemas carcelarios normalmente no 
responden a las necesidades y problemas 
diferenciados de las mujeres reclusas. 
La intervención en Perú se inserta en 
una línea de trabajo del programa 
con las defensorías, que incorpora el 
enfoque de género y procura incidir en 
la administración de justicia para que 
contemple los condicionantes de género 
que influyen en la comisión de los delitos 
y en el cumplimiento de las penas. En 
esta línea, se han aprobado otros dos 
protocolos elaborados en Guatemala y  
en Costa Rica que abordan, 
respectivamente, la situación de mujeres 
privadas de libertad con hijos e hijas y con 
familiares dependientes.

 Protocolo de Atención individual e 
interdisciplinario en el proceso de separación de 
hijos de madres privadas de libertad, Guatemala

 Modelo para la atención integral a mujeres 
vinculadas a un proceso penal y sus familiares 
dependientes en situaciones de vulnerabilidad, 
Costa Rica
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